
En la Gobernación del Cauca ejercemos el buen
gobierno, promovemos el desarrollo social, económico,
sostenible, el bienestar de la comunidad, fomentamos el
desarrollo integral de sus municipios y demás entidades
territoriales de su jurisdicción; mediante el ejercicio de
sus funciones administrativas de coordinación,
complementariedad, concurrencia, subsidiaridad e
intermediación, dentro del marco de la Constitución y
las leyes.

MISION



En el año 2032 la Gobernación del Cauca será una
organización reconocida por su liderazgo en la
promoción del desarrollo social y económico sostenible
y el bienestar de la comunidad en términos de equidad,
inclusión y participación mediante las prácticas de buen
gobierno.

VISIÓN



Fuente :Organigrama - Decreto 172 de 2006, Decretos 261 de 2007 (Salud) y Decreto 0521-11-20009 
(Educación). 
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